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ORDEN de 21 de julio de 1967 por la que se nomo 
bra en virtud de oposición Catedrático ele la Uni
versiclad de Santiago a don Rafael Alcalá--Santaelln 
Núñez. 

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rafael Alcala

Santaella Núñez Catedrático numerario de «Patología general 
y Propedéutica clínica» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan de acuerdo con la Ley 
31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 2l de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de l!lnseñanza Universitaria. 

ORDEN d~ 23 de enero de 1968 por la que se nom
bra, en virtud de concurso de traslado, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid a don Angel pa· 
riente HeTTeión. 

limo. Sr. : En ' vIrtud de concurso de traslado anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 
y 17 de julio de 1965, 

Este Minjsterio. de conformidad con la propuesta de la Co
misión especial designada por Orden de 8 de noviembre de 
1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 20), ha resuelto nom
brar para el desempeño de la tercera cátedra de «FilOlogía La
tina», de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Madrid. a dc'1 Angel Pariente Herrejón. Catedrático de Len-

gua y Literatura Latinas en la de Valladolid, con los mismos 
emolumentos que viene devengando. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN ele 30 de enero de 1968 por la que se nom
bra, en vIrtud de concurso-oposición, Profesora Agre
gada de «Paleontología de Invertebrados y Micro
paleontOlogía» (Departamento de Paleontología), de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Ma
drid, a doña Josefa Menéndez Amor. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a dofia Josefa Menén

dez Amor Profesora agregada de «Paleontología de Inverte
brados y Micropaleontologia» (Departamento de Paleontología), 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, en 
las condiciones establecidas en los artículos octavo y noveno de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos 
que según liquidación reglamentaria le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
dispOSiciones complementarias. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUC'ION del Tribunal de oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Oficiales de la AdmfnistractÓ7/. de 
Justicia, Rama de Juzgados, por la que se rectifica 
la convocatoria para el comienzo del primer e1er
cicio. 

En el «Boletín Oficial del Estado» del dia de hoy se anuncia 
la convocatoria para el comienzo del primer ejercicio de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Adnúnistra
ción de Justicia, Rama de Juzgados. Dicha convocatoria debe 
entenderse realizada para las cuatro de la tarde de los días que 
en la misma se expresan, en los tres turnos, en el Salón de 
Procuradores del Palacio de Justicia de esta capital. 

Madrid, 9 de febrero de 1968.-EI Presidente, Daniel Ferrer. 
El Secretario, Francisco Burguete. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 18 de enero de 1968 por la que se anun
cia oposiCión libre para ingreso en el cuerpo Au
xiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento 
y Construcción (Grupo de A uxilíares) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 9 de mayo 
de 1950 (<<Diario Oficial» número 106) se anuncia opOSición li
bre para cubrir las Siguientes plazas en el Cuerpo Auxiliar de 
Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción (Gru
po de Auxiliares): 

Rama de Armamento y Material. 
Electrobalistica.-Cinco. 

La oposición se regirá por las instrucciones que se aprueban 
por esta misma Orden y se pUblican a continuación. 

Los exámenes darán comienzo el 16 de septiembre del afio 
actual. 

Madrid, 18 de enero de 1968. 
MENENDEZ 

INSTRUCCIONES PARA LA CONVOCATORIA 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1,1. El ingreso en el Grupo de Auxiliares del Cuerpo Auxi
liar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción, 
Rama de Armamento y Material, se hará por oposición libre 
entre los espafioles con aptitud fislcs. y buen concepto moral. 
de edad comprendida entre los veintiuno y los treinta y cinco 
años, cumplidos dentro del natural en que se verifiquen los 
exámenes de la oposición. 

La citada edad máxima se amplia hasta los cuarenta afios 
cumplidos dentro del natural en que se verifiquen los exámenes. 
en · los siguientes casos, siempre que lleven más de diez afios 
de servicios: SUboficiales, asimilados y personal del Cuerpo Au
xiliar Subalterno, de cualquiera de los Ejércitos, y personal 
CIvil de fábricas y establecimientos militares. 

1,2. Del total de las plazas anunciadas se reservará el bO 
por 100 para los Suboficiales, asimilados y personal del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de cualquiera de los Ejércitos y personal 
civil de fábricas y establecimientos militares, con más de diez 
afios de servicios, y otro 50 por 100 al resto de los aspirantes. 

1,3. Los que deseen tomar parte en la oposiCión promove
rán instancias ajustadas al modelo que se Inserta a continua
ción, a la que unirán dos fotografías tamafio carnet, hechas 
de frente, descubierto, sobre fondo blanco, respaldadas con el 
nombre y apellidos del interesado. 

Las instancias deberán tener entrada en la Escuela Poli. 
técnica del Ejército (calle Joaqu1n Costa, número 6, Madrid-6>' 
en el plazo de treinta días a partir de la fecha de pUblicación 
de esta Orden. 

Con la Instancia se acompafiarán los siguientes documentos: 
1,31. Certificación literal del acta de nacimiento del inte

resado, legaliZada si fuera expedida en COlegio Notarial de re
sidencia distinta de Madrid. 

1,32. Partida de bautismo debidamente legaliZada por el 
Obispado correspondiente. 

1,33. Certificado del .t«:¡5istro Central de Penados y Rebel
des de no haber cumplido cO¡:ldena ni estar declarado en re
beldía. 
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1,34. Certilica<1o de antecedentes familiares y de buena 
conducta . expédido por el Gobernador Civil de la respectiva 
provincia, eKcepto para los residentes en Madrid , y que habril 
de serlo por la Dirección General de seguridad. y para lo~ 
militares, que deberá expedirlo el Jefe del Cuerpo, Centro, Es
tablecimiento o Dependencia donde preste servicio el intere· 
sado. 

1,3'5. Documento justificativo del Servicio Militar prestado 
o de su situación militar (cartilla militar o certificado expedidO 
por el Cuerpo o Centro correspondiente>. 

1,36. Titulo técnico o profesional. o justificante de nallarse 
en posesión del mismo. si lo tuvieran. 

1.37. Certü'icado de servicIOS de campaña len su caso). 
1,38. Certificación de los Centros o Establecimientos in· 

dustrlales o técnicos en que hayan prestado sus servicios (en 
su caso) . 

1,39. Titulo de beneficiario de familia numerosa (en su 
casol. 

1,4. Los aspirantes que sean militares cursaran sus instan · 
cias por conducto de su Cuerpo, Centro, Establecimiento o De· 
pendencia, cuyo jefe las informará en forma reglamentaria, a 
las que 'lcompafiarán además de las fotografías de uniforme 
copia integra de su Hoja de Servicios los Oficiales o Subofi· 
ciales. o filiar.ión y Hoja de Castigos las clases de tropa. 

Estos últimos debetán acompafiar. además de los documen· 
tos sefialados en los apartados 1,32, 1,33 Y 1,34, excepto para 
el personal de la Guardia Civil y Policla Armada y de Tráfico. 

Los que sean casa.dos y no tengan anotada tal clrcunstan· 
cia en su documentación, acompafiarán el justificante de ha
berles sido concedida la licencia correspondiente y tendrán en 
cuenta lo ordenado en el Decreto de la Presidencia del Gobier· 
no de fecha 27 de octubre de 1958 (<<Diario Oficial» número 251) 

1,5. A los aspirantes se les comunIcará por la Escuela. Po
litécnica del Ejército su admisión a la convocatoria o las cau
sas ,por las que no hayan sido admitidos. 

Iguaimente les comunicará la Escuela, con la debida anti
Cipación, la fecha en que deban presentarse en la misma para 
someterse a los exámenes correspondientes. 

2. BENEFICIOS DE INGRESO 

2,1. Disfrutarán el beneficio de ingreso, sin cubrir plaza, 
los aspirantes que alcancen nota de suficiencia (cinco) en too 
dos los ejerciciOS y reúnan además la condición de ser hijos o 
hermanos de laureados de San Fernando o huérfanos o her
manos de militar de los tres Ejércitos, profesionales, de com
plemento, honorificos o militariZados, muertos en campaña o 
de sus resultas o asesinados en zona roja, sin menoscabo dei 
honor militar. 

La solicitud de concesión de estos beneficios se hará por 
medio de instancia dirigida a este Ministerio (Jefatura de Pa
tronatos de Huérfanos de Militares), a la que se acompañarán. 
según los casos, los documentos siguientes: 

2,11. Hijos o hermanos de laureados de San Fernando. 
Copia literal del acta de nacimiento del aspirante, 
Copia de la Orden por la que fué concedida la recompensa 

al padre o hermano. 
Copia literal del acta de nacimiento del hermano, si fuera 

éste el causante del beneficio. 
2,12. Huérfanos de guerra: 
Copia literal del acta de nacimiento del huérfano. 
Certificado expedido por el Jefe del Cuerpo o autoridad mi-

litar del punto dónde radique la documentación del padre, en 
que se haga constar la fecha de la muerte y lugar donde se 
desarrolló la acción de guerra en que murió o recibió las he
ridas de resultas de las cuales falleció. 

Nota de la Orden por la que el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar concedió la. corespondlente . pensión de viudedad 
u orfandad, con expresión del «Diario Oficial» en que fué pu
blicada. 

2,13. Hermanos de mll!tar muertos en campafia. 
Copia literal del acta de nacimiento del solicitante. 
Copia literal del acta de nacimiento del causante ' 
Certificado expedido por el Jefe del Cuerpo o autoridad mi-

litar del punto donde radique la documentación militar del 
hermano, en que se haga constar la fecha de la muerte y lu
g-ar donde se desarrolló la acción de guerra en que murió o 
recibió las heridas de resultas de las cuales falleció. 

2,14. Huérfanos de militar asesinado en zona roja: 
Copia literal del acta de nacimiento del huérfano. 
Partida de defunción del causante, y 51 en ésta no están 

bien detal1ados las fechas Y el lugar donde ocurrió el asesina
to se sustituirá por una declaración jurada de dos o más per
sonas de reconocida solvencia y ajenas al caso, en la que ha
gan constar dichos extremos o por un certificado expedido por 
las autoridades militares que tengan antecedentes del hecho 

Nota de la Orden de concesIón de la correspondiente peno 
sión de viudedad u orfandad, con expresión del «Diario Oficial» 
en que fué publicado. 

2,15. - Hermanos de militar asesinados en zona roja: 
Copia literal del acta de nacimiento del solicItante .. 
Copia literal del acta de nacimiento del causante. 
Partida de defuncIón del causante, y si en ésta no ~stán 

bien detallados la fecha y el lugar donde ocurrIó el asesinato 

se sustituirá por una declaración Jurada de dos o mas personas 
de reconocida solvencia y ajenas al caso, en la que se hagan 
c:onstat dichos extremos, o por un certificado expedido por las 
autoridades militares que tengan antecedentes del hecho. 

3. DERECHOS DE EXAMEN 

3,1. Los aspirantes satisfarán en concepto de derechos de 
examen la cantidad de 5() pesetas. 

Los derechos de examen se abonaran directamente en la 
Oficina de Detall de la Escuela Politécnica del Ejército o se
rán remitidos a la misma por giro postal, siempre antes de las 
doce horas del dla 30 de abril, comunicando en este último 
caso el número del giro correspondiente. 

3,2. Quedan exentos del pago a que nace ret'erencia el ar
ticulo anterior los huérfanos de militares profesionales de los 
tres Ejércitos. 

Los hijos de laureados de San Fernando. 
Los Suboficiales y asimilados profesionales. 
Las clases de tropa procedentes de alistamiento o volun

tariado ; estos últimos con veinte meses de servicio en filas 
cumplidos el dia en que den comienzo los ejercicios de la opo-
sición. . 

Los obreros de las fabricas establecimientos o dependencias 
militares. . 

Los benet'lciarlos de familia numerosa abonarán la mitad de 
la referida cantidad o quedarán exentos de su pago, según sean 
de primera o segunda categoria, extremo que deberán justifi
car presentando en la Oficina de Detall de la Escuela Polit.éc
nica del Ejército el titulo correspondiente. expedido por el Mi
nisterio de Trabajo. 

4. DE LAS PRUEBAS 

4,1. LbS ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

Primer e1ercicio 

Reconocimiento facultativo Se aplicará el cuadro vigente 
de inutilidades aprobado por Decreto de 6 de abril de 1943 
(<<Diario Oficiab> número 136). 

Los fallos del Tribunal se tomarán por mayoría de votos, 
síendo sus acuerdos definitivos. 

Para los Suboficiales y asimilados profesionales, esta prue
ba se limitará a la comprobación de su aptitud para la tun
clón que han de desempeñar. 

SegundO ejercicio (grupo común) 

El examen del grupo común consistirá en cuatro pruebas 
distintas: 

La primera : De Geografia, Historia y Gramática; la segun
da: De Matemáticas; la tercera : De Fisica, y Quimica, y la 
cuarta: Dibujo. 

La prueba de Geografia, Historia y Gramática se realizará 
desarrollando por escrito los opositores tres temas, uno de cada 
una de las mencionadas disciplinas propuestas por el Tribunal. 

En la oalificación de esta prueba se tendrá muy en cuenta 
la ortografia y redacción. . 

Duración de la totalidad de la prueba: Tres horas. 
La prueba de Matemáticas consistirá en la resolución de 

tres prOblemas propuestos por el Tribunal: Dos de Aritmética 
o Algebra, indistintamente, y uno de Geometria. 

Duración de la prueba: Tres horas. 
La prueba de Fislca y Quimica consistirá en la resolución 

de dos problemas de Fisica y uno de Quimica. 
Duración de la prueba: Tres horas. 
Cuarta prueba: Demostración de suficiencia pasando a tin

ta china la copia que deberá hacer el opositor de una lámina 
de dibujo geométrico lineal, sacada a la suerte. 

Duración máxima : Cuatro horas. 
Las pruebas de este ejerCiciO podran realizarse en cualquier 

orden, siendo cada una de ellas eliminatoria. 
La aprobación del grupo tendrá validez para convocatorias 

sucesivas. 
La aprobación de una o var~as pruebas de este grupo no 

tendrá validez para otras convocatorias. 

Tercer ejercicio (espeCialidad) 

Teóricc-escrito : Versará sobre un tema o problemas rela
cionados con las materias del programa. 

Duración máxima : Dos horas. 
Teórico-oral : Consistirá en desarrollar un tema sacado por 

sorteo del programa correspondiente a la especialidad,estan
do facultado el Tribunal para que, dentro de la extensión del 
programa, haga las preguntas que juzgue pertinentes para 
apreciar los conocimientos del aspirante. 

Duración máxima: Una hora. 
Práctico: se desarrollará de acuerdo con la especialidad, 

señalando el Tribunal el tiempo de duración, según el tema que 
haya correspondido a cada aspirante de la parte «prueba prác
tica» del programa. 

Duraelón maxima : Dieciséis horas. 
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Quedaran exentos de examinarse del ~egundo ejercicIO (CO
mún) sometiéndose solamente al examen del tercer ejercicio (es
pecialidad) los aspirantes que acrediten documentalmente es
tar en posesión, precisamente, del titulo de Bachiller Elemental 
o Laboral en sus distintas modalidades. Maestro Nacional, Pe
rito Mercantil u Oficial Industrial. 

El estar en posesión de titulo o estudios distintos de los 
concretamente enumerados en ningún caso podrá dar derecho 
a la exención del examen del segundo ejerciCiO (común). a 
no ser que documentalmente acrediten, precisa y concretamen
te por el Ministerio de Educación Nacional. que los títulos (' 
estudios determinados son equivalentes o superiores '1 10' ~xi
gidos. 

5. EXAMEN 

5,1 Los exámenes se verificarán del 16 de septiembre al 16 
de octubre, en la Escuela Politécnica del Ejército, con suje
ción a los programas aprobados por Orden de 16 de enero de 
1958 ({(Diario Oficial» número 29) y que figuran en el apéndicp 
número dos de la {(Colección Legislativa» de dicho afio. 

Abarcarán las pruebas a que hace referencia el apartadO 4.1 
todas las cuales serán eliminatorias. 

5.2. Los aspirantes que sin motivo justificado no se pre
senten a examen el dia que tengan sefialado, se entiende que 
renuncian a tomar parte en la convocatoria. 

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad u 
otro justificado motivo anteriores a la fecha sefialada pa.ra el 
primer ejerciciO o simultánea con él, lo manifestarán por es
crito al General Director de la Escuela (acompafiando los 
oportunos certificados. 

El certificado facultativo que acredite la enfermedad habrá 
de ser expedido por un Médico militar designado por el Gober
nador o Comandante militar de la plaza en que resida el as· 
pirante, a cuyo efecto solicitará éste, por escrito de aquella 
autoridad, el oportuno reconocimiento. 

El certificado de referencia será expedido por un Médico 
civil en el caso de que en el punto de residencia del aspirante 
no hubiera njn,:uno militar. 

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa 
que motivó su falta de presentación, deberá efectuarla en la Se
cretaría de Estudios de la Escuela para que le sea sefialada 
nueva fecha, si a ello hubiera lugar. 

Si la enfermedad ocurre entre dos . pruebas. lo comunicara 
por escrito al General Dii'ector de la Escuela, quien dispOndrá 
el reconocimiento facultativo, y una vez dado de alta, se le fi
jará la fecha de examen co.'! las limitaciones anteriormente 
expuestas. 

Mientras permanezca enfermo estará bajo la vigilancia de 
los Médicos de la Escuela. quienes fijarán el dia que deba dar
se de alta. 
. 5,~. El aspirante que después de empezar una prueba desis
ta de continuarla se entiende que renuncia al examen. 

Si tuviese que retirarse por causa de enfermedad. lo mani
festará al Presidente del Tribunal. quien dispondrá sea recon<r 
cido por el Médico de la Escuela, y si fuese legitima la causa 
alegada podrá autorizarse la nueva admisión a examen en la;; 
condiciones que determina el articulo anterior. 

Si la enfermedad no resulta justificada, deberá continuar su 
examen en el acto, y si desiste d"! hacerlo, quedará eliminado 
de la oposiCión. 

5,4. Calificaciones : 
En el primer ejerCicio, reconocimiento facultativo, se apll· 

carán las calificaciones de «apto» o «no apto». 
Las pruebas de los demás ejercicios serán Objeto de califi

cación numérica, con arreglo a la Siguiente escala de notas y 
conceptos : 

Diez: Sobresaliente. 
De ocho a nueve noventa y nueve: Muy bueno. 
De cincQ a siete noventa y nueve: Bueno. 
De dos a· cuatro noventa y nueve: Mediano. 
De cero a uno noventa y nueve: Malo. 
Para alcanzar la aprObación es preciso obtener nota igual 

o superior a cinco en cada una de las pruebas. 
.k-'ara la debida ponderación de las pruebas se establecen los 

. coeficientes de importancia siguientes: 
Segundo ejerciciO: Nota media de las pruebas, uno. 
Tercer ejercicio: Primera y segunda prueba, uno cincuenta. 
Tercera prueba, dos. 
5,5. Tribunales de examen. Se constituirán con un mlI:!Ímo 

de tres Jefes de Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trUcCión de la Rama de Armamento y Material. 

Con la debida antelación a" la fecha de los exámenes, la 
Escuela Politécnica del Ejército propondrá al Estado Mayor 
Central del Ejército (Dirección General de Instrucción y En
sefianza), para su aprobación, la designación de los componen
tes, solicitando, si fuera necesario, las agregaciones precisas. 

Igualmente se solicitará el nombramiento de los Médicos ne
cesarios para la constitución del Tribunal de la prueba de re
conocimiento facultativo. 

5,6. Del resultado de las pruebas el Tribunal levantará acta 
por duplicado con expresión de las calificaciones obtenidas 

por lOS opositores, las cuales serán remitidas al Director de la 
Escuela para su aprobación. 

Las relaciones conceptuadas de quienes hayan superado las 
pruebas se publicarán en el tablón de anuncios de la Escuela. 

5,7. La calificacion final se obtendrá sumando lOS produc
tos de las notas obtenidas en cada · prueba por el coeficiente 
correspondiente y dividiendo esta suma por la suma de los coe
ficientes. 

5,8. El General Director de la Escuela Politécnica del Ejér
cito someterá a la aprobación del Estado Mayor Central del 
Ejército (Dirección General de Instrucción y Ensefianza) las 
relaciones conceptuadas correspondientes a los que han de 
formar la promoción de ingreso, teniéndose en cuenta a este 
efecto que sólo se considerarán aprobados definitivamente 
aquellos aspirantes que, relacionados por orden de mayor o me
nor puntuación final, les corresponda ocupar las plazas anun
ciadas, consideni.ndo$e eliminados de la oposición a los que 
no tengan cabida en ella, pues no podrá haber otra ampliación 
que la derivada de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 
dos de estas Instrucciones. 

5,9. El orden de calificación, a los efectos de adjudicación 
de plazas, será en caso de empate en la puntuación final, el si
guiente: Entre dos militares, el de mayor graduación o el más 
antiguo, si fueran del mismo empleo; entre militar y paisano. 
el militar, y entre dos paisanos, el hijo de militar, el obrero 
contratado en fábrica o establecimiento militar o el de mayor 
edad, por este orden. 

6. CURSO y PRÁCTICAS 

6,1. Los aspirantes que hayan obtenido plaza realiZarán el 
curso y prácticas Siguientes: 

a) Técnico-práctico y de conocimientos militares en la Es
cuela Politécnica del Ejército desde el 15 de noviembre del 
afio en que se verifiquen los exámenes de la oposición al 30 de 
abril siguiente, con examen a su final (cinco meses y medio). 

b) Práctico, en la Escuela Politécnica del Ejército o Cen
tros que se designen, desde el 1 de mayo al 30 de junio si
gUientes (dos meses). 

Estas prácticas serán dirigidas e inspeccionadas por la Es
cuela Politécnica del Ejército en lo que al aspecto de ensefianza 
se refiere. 

Del 1 al 15 de jul!o, que es la fecha de terminación del cur
so se verificarán los exámenes prácticos de la especialidad, 
cuya nota habrá de promediarse con la de ingreso y con la de 
las distintas materias teóricas del primer período. 

Esta nota promedio deberá fijar su puesto de ingreso en el 
escalafón, debiendo alcanzar nota superior a cinco en cada 
materia teórica y práctica. 

Los que no alcancen estas conceptuaciones podrán repetir 
en la siguiente convocatoria, a propuesta de la Junta Facul
tativa de la Escuela Politécnica del Ejército. 

6,2. Los Centros a que se hace referencia en el artlcuJo 
anterior serán fijados por el Estado Mayor Central del Ejército 
(Dirección General de Instrucción y Ensefianza), a propuesta 
de la EscUela Pol!técnica del Ejército. 

6,3. Desde su ingreso en la Escuela Politécnica del Ejército, 
los alumnos a quienes alcance el derecho percibirán los deven
gos que establece el Decreto número 130/1967, de fecha 28 de 
enero (<<Diario Oficial» número 27>' 

6,4. Lol; referidos alumnos vestirán el uniforme reglamen
tario del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Ar
mamento y Construcción, sin divisas (guerrera, pantalón recto, 
gorra, bota de una pieza de elásticoS de color negro, guantes 
reglamentarios y capote, en su caso). 

De tal precepto se exceptúa a los Oficiales o Suboficiales de 
Complemento o Suboficiales y asimilados profesionales, que 
continuarán usando su unü'orme propio, con las divisas co
rrespondientes a sus empleos. 

Todos los alumnos llevarán sobre el uniforme, como distin
tivo, unos cordones análogos a los de los Caballeros Cadetes de 
las Academias, cuyas trenzas serán una de color rOjo y blanco 
la otra . 

Para la realización de trabajos de taller y prácticas podrán 
usar el mono reglamentario. 

6,5. Tei1dh'in élérecho a viajar par cuenta del Estado: 
a) Los aspirantes militares, para asistir a los exámenes de 

ingreso y regresar a sus destinos de plantilla. 
b) Los ingresados, a los p1ectos de asistencia al curso y 

prácticasprevistlas en el apartado 6,1 de estas Instrucciones. 

7. INGRESO EN EL CUERPO 

7,1. Los alumnos que terminen con aprovechamiento el cur
so y las prácticas a que hace referencia el apartado 6,1, ingre
sarán con la categoria de Alférez de la Rama de Armamento y 
Material del Cuerpo AUxiliar de Ayudantes de Ingenieros de 
Armamento y Construcción, escalafonándose en ella por rigu
roso orden de la puntuación definitiva obtenida en los exáme-
nesfinalés. . . 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Fotograf¡a) 

Excmo. Sr.' 

B. O. del E.-Num. 36 

(Póliza) 
3 Ptas: 

Don .... ... ...... ............. .............. .... ........................................ .... solicita tomar parte en la convoca-
toria anunciada por Orden de . ...... . . de ..... ....... .. ...... .... ..... . ... ... .. ...... . ("Diario Oficial" número .. ...... J. 
para ingreso en el Cuerpo Auxillar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito. en la Rama. Grupo y Espectalldad que a contInuación se citan. a cuyo efecto acompaña la do
cumtntación que se relaciona. y hace constar que no se halla procesado o sujeto a procedimiento 
judicial gubernativo ni ha sido expulsado de ningún Cuerpo o Centro de Enseñanza dependiente del 
Estadu . Provincia o Municipio. 

Sol!clta: 

Rama (1) ....... . . . .. . .•... . ... .•. ... .. .. . ....••......•. ..... . .... ................. ..... .. .. .... ......................... ...• .. . ... .. . .. ..... 

Grupo (2) .... . . .. ..... .. . ................ .. ................. .. ..... . ............... .. ...................................... . .. . ....... .. .. 

Especlalldad .. .......... ............. ..... .. ... .......... .. .... .. ............. .. .... ....... .............................. .......... ...... .. 

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE 

Condl~ión (paisano o mUitar) ......... ....... ........ ... ..... ...... .. ......... ..... .... ... ........................................... . 
Categoria (los mUitares) ... .. .................... ...... .. .......... .... .............. . .... ... ................................... .... ... . 
Antigüedad en el empleo (los mUltares) ... ...................................................................................... . 
Destino (los mil1ta.res ) .. .. ..... ..... .. ........... ..... , ................................................................................ . 
Posee el titulo de (3) .... ................................................................................................................ . 

Edad ... ................ ...... .... , ............................................................................................ .. ................. . 
Profesa la religión ........... ........................................................... .. .... ...... ............................ .. .......... . 
Residencia ........... ........... ................ .............. .... .............. ........ .. ........ ... ............................ .. ............. . 
Domicillo .............. .... ...................... . ................ .. .. .... ........ .... ................ ..... ................ : . ....... ........... . 
Gracia que no duda alcanzar de V. E .• cuya vida guarde Dios muchos afios. 

.................................. ...... de de 19 .. .. .. 
(Firma) 

EXCMO. SR. GENERAL DIRECTOR DE LA ESCUELA POLITECNICA DEL EJERCITO.-MADRID. 

(1) Armamento ~ Material. 
(2) Ayudantes o Auxiliares. 
(3) Los señalados en el apartado 4,1 u otros superiores 

DoCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

1 .. ° .. ... ............................................................ ..... ............... .... ..................................................... .. 
2.° ... . .................................................................. . ....................................................................... .. 
3.° 
4.° . ........................................................................................... . .. .... .......... . .............. ... ... ............ .. 
5.° 
6.° ................................................ . ...... . . .... ... .. . .... . ....................................................................... . 

1 N F O R M E S (1) 

................ ~ ••• ..................... o ................................. o ....... ••••• " .. ... . . .. . .... . ..... .. ............................. .. ........ .. ........................... .. 

....................................................................... ....... .................... .. ... ... .................... ..... ...... .. ................. . 

................................. .......................................... '; .................................................................................. . 

(1) Para militares. 


